
J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. 2024-00292  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, Secretaría requiera mediante 

oficio al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación 

Liborio Mejía, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

recibida la comunicación, se sirva precisar cuáles fueron las circunstancias que 

impidieron la graduación y calificación de los créditos en la audiencia que se 

celebró el 26 de enero de la presente anualidad en el trámite de insolvencia del 

deudor Antonio Guillermo Guarín Rojas, puesto que se contaba con el 97.84% del 

quórum, asimismo, indique si en el referido asunto se presentaron objeciones 

respecto de alguno de los créditos. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 39 de 3 de abril de 2024. 
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